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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RAD. 05001 31 10 010 2021-00524 00 
 
 
Vistos los memoriales que anteceden, AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO las respuestas allegadas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil y Colpensiones. De otro lado, se dispone ENVIAR NUEVAMENTE el oficio con 
destino a Medicina Legal como quiera que a la fecha no se ha recibido respuesta 
alguna.  
 
Se ordena remitir link de acceso al expediente digital a la parte demandante y su 
apoderado.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
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